
E. 19540

R E S O L U C I O N     N° : 158/12

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Declarar  de Interés  Cultural,  el  mural  realizado  en el  frente  de la 
Radio Universidad Nacional de Río Cuarto.

ARTICULO 2º  .-  Remitir  copia  del  dispositivo  a  la  periodista  Virginia  Sagárnaga, 
autora del proyecto.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 31 de octubre de 2012.-

CLAUDIO V. MIRANDA
Presidente

RUBEN DARIO IBAÑEZ
Secretario

 


